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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIONES 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 097/2025 - RESOLUCIÓN N° 4043/2025- 

OBJETO: Adquisición de 5 (cinco) mesas de trabajo fabricados a medida, 19 (diecinueve) 

muebles de guardados fabricados a medida, 1 (un ) mueble de guardado alto fabricado a 

medida, 34 (treinta y cuatro) muebles de guardado rodantes fabricados a medida, 10 (diez) 

escritorios individuales fabricados a medida, 16 (dieciséis) puestos de trabajo fabricados a 

medida, 72 (setenta y dos) sillas giratorias, 28 (veintiocho) sillas fijas, 48 (cuarenta y ocho) 

estanterías metálicas fabricadas a medida, 8 (ocho) percheros de pared. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ochenta y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Siete 

Mil Sesenta y Dos con 92/100 Ctvs. ($ 85.547.062,92)  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ochenta y Cinco Mil Quinientos Cuarenta y Siete con 6/100 

Ctvs. ($85.547,06). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 16 de 

Diciembre de 2025, a las 08:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- 

Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624-693665.- 

 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 098/2025 - RESOLUCIÓN N° 4108/2025- 

OBJETO: “Contratación de servicio de alquiler de un (1) camión batea, para uso exclusivo 

de la secretaria de Ambiente y Movilidad Urbana, por el termino de seis (6) meses con 

opción a prórroga por parte del municipio.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Sesenta y Cuatro Millones Trescientos Cuarenta Mil. 

($74.340.000,00)  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Setenta y Cuatro Mil Trescientos Cuarenta. ($ 74.340,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 22 de 

Diciembre de 2025, a las 10:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- 

Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624-693665.-  

  

 

mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar
mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

ORDENANZAS    

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

ORDENANZA Nº 15419/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección 

A, Chacra 28, Quinta 02, Parcela 38; aprobada por Plano de Mensura 20-112-03 con una 

superficie total de 276,19 metros cuadrados, a favor de la señora Martha Isabel GIMÉNEZ 

– D.N.I. Nº 26.736.367 y el señor Alberto Alcides ALTAMIRANO – D.N.I. N° 25.973.255, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

ORDENANZA Nº 15420/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección A, Chacra 028, Quinta 02, Parcela 25; aprobada por Plano de Mensura 20-112-03 

con una superficie total de 271,61 metros cuadrados, a favor de la señora Isidora 

ROMERO – D.N.I. Nº 24.474.282 y el señor Ariel Enrique AQUINO – D.N.I. N° 18.338.878, 

correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento 

de la firma del respectivo contrato de compraventa.- FIRMAN: Presidente del Concejo 

Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 
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ORDENANZA Nº 15421/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección 

C, Chacra 210, Manzana 75, Parcela 18; aprobada por Plano de Mensura 20-242-90 con una 

superficie total de 225,00 metros cuadrados, a favor de la señora Daniela Soledad 

TORRES – D.N.I. Nº 35.285.676, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, 

el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

ORDENANZA Nº 15422/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 210, Manzana 79, Parcela 04, aprobada por Plano de Mensura 20-242-

90 con una superficie total de 225,00 metros cuadrados, a favor de los señores Damián 

Rene CHAPARRO – D.N.I. Nº 34.795.664, Rita Andrea SOTO – D.N.I. N° 38.964.252, 

Daiana Sofía GRASSIOLI D.N.I. Nº 41.227.286, Ian Jonathan Patricio CHAPARRO 

D.N.I.Nº 39.939.887 y Diego Mariano CHAPARRO D.N.I. Nº 32.266.060, correspondiendo 

en este caso aplicar como valor de venta el precio establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. 

Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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ORDENANZA Nº 15423/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección A, Chacra 028, Quinta 02,  Parcela 20; aprobada por Plano de Mensura 20-112-03 

con una superficie total de 271,61 metros cuadrados, a favor del señor Pablo Adrián 

CHAMORRO – D.N.I. Nº 26.984.923 y la señora María Noemí PONCE – D.N.I. N° 

26.212.939, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº  

 

13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

ORDENANZA Nº 15424/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- DEROGAR la  Ordenanza N° 4655 de fecha 23 de noviembre de 1999, 

por la que se autorizó al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia, a 

proceder a la venta del terreno de dominio municipal identificado catastralmente como: 

Parcela 10 – Manzana 44 – Subdivisión de la Chacra 134 – Sección B – Circunscripción II, 

a favor del señor Teodoro ESCALANTE – D.N.I. N° 1.655.619 y la señora Concepción DIAZ 

– D.N.I. N° 1.549.811.- 

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder  a la venta del terreno  de dominio municipal identificado catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección B, Chacra 134, Manzana 44, Parcela 10, aprobado por Plano de 

Mensura Nº 20-126-96 con una superficie total de 259,20 metros cuadrados, a favor de la 

señora Pamela Analía CASTRO - D.N.I. N° 33.383.304 y el señor Hugo Nicolás 

CARABALLO - D.N.I. N° 33.383.004, correspondiendo aplicar como valor de venta el 

precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza  N° 

13552, el que resulte mayor al momento de la firma del contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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ORDENANZA Nº 15425/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 193, Manzana 12, Parcela 11; aprobada por Plano de Mensura 20-36-

87 con una superficie total de 288,00 metros cuadrados, a favor de la señora Mirta 

Elizabeth NUÑEZ – D.N.I. Nº 28.625.442 y el señor Juan Carlos IRALA – D.N.I. N° 

30.377.118, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza  

Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; 

Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

ORDENANZA Nº 15426/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).-AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Chacra 111, Parcela 81; aprobada por Plano de Mensura 20-156-02 con una 

superficie total de 245,1965 metros cuadrados, a favor el señor Rubén Milciades LUGO – 

D.N.I. Nº 25.518.360 y el señor Miguel Ángel LUGO D.N.I N° 25.518.361, correspondiendo 

aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el 

Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del 

respectivo contrato de compraventa.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. 

Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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ORDENANZA Nº 15427/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR  al   Departamento   Ejecutivo   Municipal  – Secretaría   

de Economía - Dirección General Tributaria, a otorgar un plan especial de pago, sin 

intereses de financiación ni recargos por mora, en cuotas mensuales de hasta pesos dos 

mil ($ 2.000), a favor del Señor Eduardo Esteban FIANT - D.N.I. N° 12.157.796, con 

domicilio en calle French N° 4166 – B° Villa Fabiana Norte, Resistencia, por la deuda que 

mantiene hasta la fecha de aprobación de la presente, en concepto de Impuesto 

Inmobiliario y Tasa Retributiva de Servicios, por el inmueble individualizado catastralmente 

como Parcela 035 – Manzana 000 –Chacra 175 – Circunscripción II – Sección C, en un 

todo de acuerdo a los considerandos de la presente.- 

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR  al  Departamento   Ejecutivo   Municipal –   Secretaría  

de Economía - Dirección General Tributaria, a otorgar con carácter de excepción a partir 

de la fecha de su aprobación y por el término de un (1) año, la exención del cincuenta por 

ciento (50%) del pago del Impuesto Inmobiliario y del diez por ciento (10%) de la Tasa 

Retributiva de Servicio, a favor del Señor Fiant, Eduardo Esteban - D.N.I. N°12.157.796, 

con domicilio en calle French N° 4166 – B° Villa Fabiana Norte, Resistencia, por el 

inmueble individualizado catastralmente como: Parcela 035 – Manzana 000 –Chacra 175 – 

Circunscripción II – Sección C, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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ORDENANZA Nº 15428/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- DEROGAR la  Ordenanza  N° 3468 de fecha  18  de  diciembre de 1997, 

por la que se autorizó al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del terreno municipal identificado catastralmente como Parcela 49 – 

Subdivisión de la Chacra 114 –Sección B - Circunscripción II, a favor del señor Leoncio 

CASTRO - D.N.I. N° 12.323.4764.- 

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR  al   Departamento  Ejecutivo  Municipal   de  la  ciudad  

de Resistencia a proceder a adjudicar en carácter de Donación a favor del señor Jorge 

Javier VALLEJOS - D.N.I. N° 29.092.564 y la señora Soledad Andrea LOVEY – D.N.I. 

Nº 29.465.979 el terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II – Sección B 

– Subdivisión de la Chacra 114 – Parcela 49, aprobado por plano de mensura Nº 20-246-

97, con una superficie de 158,60 metros cuadrados, conforme con lo establecido en la 

Ordenanza Nº 13552  de fecha 22 de junio de 2021, Titulo IV – Artículos 64º) y 65º), y 

efectuar la inscripción y/o anotaciones pertinentes ante el Registro de la Propiedad 

Inmueble.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

ORDENANZA Nº 15429/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Chacra 117, Manzana 13 I, Parcela 15, aprobada por Plano de Mensura 20-

40-75, con una superficie total de 289,6560 metros cuadrados, a favor Sergio David GILL – 

D.N.I. N° 39.492.553 y la señora Lourdes Juana PEREIRA RAMIREZ – D.N.I. N° 

36.973.364, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio conforme 

a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que 

resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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ORDENANZA Nº 15430/2025 

                                                           Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- DEROGAR la  Ordenanza N° 5311 de fecha 27 de marzo de 2001, 

por la que se autorizó al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia, a 

proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Parcela 07 – Manzana 74 

– Subdivisión de la Chacra 200 – Sección C - Circunscripción II, a favor de la señora 

Ramona Esther FERNANDEZ – D.N.I. N° 12.784.648 y el señor Jorge Oscar VELENZUELA – 

D.N.I. N° 18.387.774.-  

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a proceder  a la venta del terreno municipal identificado catastralmente como: Parcela 07 – 

Manzana 74 – Chacra 200 – Sección C - Circunscripción II, aprobado por Plano de 

Mensura Nº 20-1-83 con una superficie total de 264,00 metros cuadrados, a favor de 

las señoras  Ramona  Esther  FERNANDEZ – D.N.I N° 12.784.648  y  Cynthia Elisabeth 

OJEDA – D.N.I. N° 31.887.456, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza  N° 13552, 

el que resulte mayor al momento de la firma del contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

ORDENANZA Nº 15431/2025 

                                                           Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a 

 proceder a la venta del terreno identificado catastralmente como: Circunscripción II, 

Sección B, Subdivisión de la Chacra 123, Manzana 58, Parcela 26, aprobada por Plano de 

Mensura 20-200-95 con una superficie total de 275,00 metros cuadrados, a favor de la 

señora Laura Andrea CHAVEZ – D.N.I. Nº 36.974.657, señor Luciano Darío CESCUTTI - 

D.N.I. Nº 31.852.437, señor Ariel Andrés CHAVEZ - D.N.I. Nº 42.189.953, la señora Aldana 

Antonella ACOSTA – D.N.I. N° 40.817.549 y el señor Eduardo Cesar CHAVEZ - D.N.I. Nº 

19.132.981, correspondiendo en este caso aplicar como valor de venta el precio 

establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte 

mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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ORDENANZA Nº 15432/2025 

                                                           Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1°).- APROBAR  EN SEGUNDA  LECTURA: DESAFECTAR  del Dominio 

Público e incorporar al Dominio Privado de la Municipalidad de Resistencia con destino a la 

venta a sus ocupantes, la Reserva Municipal identificada catastralmente como Parcela 07- 

Manzana 109- Chacra 120- Sección B- Circunscripción II, ubicada en calle Salta N° 2.831, 

originada por plano de Mensura y Subdivisión N° 20-121-73 con una superficie total de 

250,00 metros cuadrados. – 

ARTÍCULO 2°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de 

Resistencia a proceder a efectuar la inscripción y/o anotaciones correspondientes ante el 

Registro de la Propiedad Inmueble del predio mencionado en el Artículo 1°) de la presente 

como bien privado de la Municipalidad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

ORDENANZA Nº 15433/2025 

                                                           Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO 1º).- MODIFICAR el Artículo 1º) de la Ordenanza Nº 14022, la que 

quedara redactada de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º).- CRÉASE el Programa 

“Sembremos Vida”, que consistirá en la plantación de árboles en el sendero ubicado en el sector 4, 

que comprende la Avenida Paraguay hasta la Avenida Narciso Laprida, del Parque Laguna 

Argüello, destinado exclusivamente a las familias que hayan sufrido muerte perinatal, como 

recuerdo a todos aquellos niños fallecidos”.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

RESOLUCIONES   

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

RESOLUCIÓN Nº 405/2025 

Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

1º).- ENCOMENDAR al Ejecutivo Municipal a través de sus áreas a rectificar las 

inscripciones y/o anotaciones correspondientes de los inmuebles detallados en el ANEXO I 

de la presente, inscriptos ante el Registro de la Propiedad Inmueble como Reserva 

Municipal e inscribirlos como bien privado de la Municipalidad de Resistencia.- FIRMAN: 

Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo 

Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 406/2025 

Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo Municipal  la ejecución de la 

Ordenanza N° 13498, en un todo de acuerdo con los considerandos de la presente.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 407/2025 

Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

1º).-  SOLICITAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal que, a través de las áreas 

pertinentes, procedan a la erradicación del micro-basural en calle Mármol e Ingeniero  

Schulz del Barrio Villa Elisa, acompañado de la instalación de más contenedores y 

cartelería para prevenir la formación de nuevos basurales, la mejora del servicio de 

recolección y limpieza, de acuerdo a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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RESOLUCIÓN Nº 408/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas 

pertinentes, procedan a la erradicación del microbasural a cielo abierto en la Laguna 

Prosperidad, ubicada en el Sector Defensa (Terraplén), donde también está emplazada la 

Estación de Bombeo N° 4 del A.P.A. (Avenida Lonardi y Avenida Borrini), en el Villa 

Prosperidad, acompañado de la instalación de más contenedores y cartelería para prevenir 

la formación de nuevos basurales, la mejora del servicio de recolección y limpieza, de 

acuerdo a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

ANEXO 1 

 

1. Nomenclatura Catastral: Parcela 03- Manzana 16- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

79520; 

 

2. Nomenclatura Catastral: Parcela 04- Manzana 16- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

79521; 

 

3. Nomenclatura Catastral: Parcela 05- Manzana 16- Chacra 117- Sección B-

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

79522; 

 

4. Nomenclatura Catastral: Parcela 02- Manzana 17- Chacra 117- Sección B-

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

86270;  

 

5.  Nomenclatura Catastral: Parcela 227- Chacra 117- Sección B- Circunscripción II. 

Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 90340;  

 

6. Nomenclatura Catastral: Parcela 228- Chacra 117- Sección B- Circunscripción II. 

Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 90834;  

 

7.  Nomenclatura Catastral: Parcela 06- Manzana 35- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

86801; 
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8.  Nomenclatura Catastral: Parcela 08- Manzana 35- Chacra 117- Sección B-

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

86803; 

 

9. Nomenclatura Catastral: Parcela 12- Manzana 35- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

86837; 

 

10. Nomenclatura Catastral: Parcela 17- Manzana 35- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

88446; 

 

11. Nomenclatura Catastral: Parcela 18- Manzana 35- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

86839; 

 

12. Nomenclatura Catastral: Parcela 21- Manzana 35- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

86800; 

 

13. Nomenclatura Catastral: Parcela 23- Manzana 35- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

86799; 

 

14. Nomenclatura Catastral: Parcela 24- Manzana 35- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

88365; 

 

15.  Nomenclatura Catastral: Parcela 30- Manzana 35- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

88251; 

 

16. Nomenclatura Catastral: Parcela 31- Manzana 35- Chacra 117- Sección B- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-243-01. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

88447; 

 

17. Nomenclatura Catastral: Parcela 19- Manzana 60- Chacra 191- Sección C- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-110-00. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

85597; 
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18.  Nomenclatura Catastral: Parcela 20- Manzana 60- Chacra 191- Sección C- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-110-00. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

85397;  

 

19. Nomenclatura Catastral: Parcela 21- Manzana 60- Chacra 191- Sección C- 

Circunscripción II. Plano de Mensura N° 20-110-00. Inscripción: Folio Real Matricula N° 

85393; 

 

RESOLUCIÓN Nº 409/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º). - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo la ejecución de “Puntos de Educación 

Ambiental Separación Selectiva y Recolección Diferenciada de Residuos”, conforme 

Ordenanza N° 13.779 y del “Programa Puntos Verdes Móviles Especiales” conforme 

Ordenanza N° 11.792, según los considerandos de la presente. - 

2º). -  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo, la creación de un registro de vecinos 

voluntarios que se sumarán al servicio de reciclado diferencial de residuos sólidos, el que 

estará a disposición de los mismos en la página web del Municipio de Resistencia. - 

3º). - ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo la implementación de un sistema 

diferenciado de recolección de residuos sólidos, con unidades recolectoras especificas al 

efecto, determinando la autoridad de competencia, los días y horarios a tal fin, acorde a la 

demanda de vecinos voluntarios recicladores registrados, conforme el punto precedente. - 

4º). -  DETERMINAR que la Secretaría de Ambiente y Movilidad Urbana, o quien en futuro 

la reemplace, estará a cargo de la presente. - 

5º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar normas y reglamentos que 

contemplen disposiciones adecuadas a los propósitos y finalidades de la presente. -  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 410/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º). -  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación en el Plan 

de poda de la Secretaría de Ambiente y Movilidad Urbana, las tareas de poda y limpieza 

de los árboles ubicados en calle Frondizi entre altura N°1000 y 1050 de la ciudad de 

Resistencia. -  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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RESOLUCIÓN Nº 411/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º).-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas 

pertinentes, procedan a realizar el arreglo y  la limpieza de las bocas de tormenta 

localizadas en Avenidas Ávalos y Lavalle, de la ciudad de Resistencia,  de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 412/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º). -  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia, que a través de las 

áreas correspondientes proceda con el arreglo de la rampa para personas con 

discapacidad  ubicado en Avenida 25 de Mayo y calle Cangallo de la ciudad de 

Resistencia, de acuerdo a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 413/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º). -  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas 

pertinentes, procedan a realizar desmalezamiento y limpieza en la calle San Lorenzo entre 

calle Ameghino y Avenida Rodríguez Peña, de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria. -  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 414/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º).-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas 

pertinentes, procedan a realizar al arreglo y  la limpieza de las bocas de tormenta 

localizadas en la intersección de las Avenidas Ávalos y Laprida de la ciudad de 

Resistencia,  de acuerdo a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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RESOLUCIÓN Nº 415/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas 

correspondientes proceda con el arreglo de la rampa para personas con discapacidad  

ubicada entre las calles Obligado y Colón de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 416/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia, que a través de las 

áreas correspondientes proceda con el arreglo de rampa para personas con discapacidad 

ubicado en calles Obligado y José María Paz de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria. -  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 417/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia, a través de las 

áreas correspondientes proceda con el arreglo de rampa para personas con discapacidad  

ubicado en Santa María de oro y Julio A. Roca, de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a 

la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 418/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

 

1º). - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas 

correspondientes, proceda con el arreglo de la rampa para personas con discapacidad 

ubicado en las calles Arturo Frondizi y obligado de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a 

la factibilidad presupuestaria. -  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

DECLARACIONES  

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

 

DECLARACIÓN Nº 189/2025 

Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL, las 3° Jornadas Binacionales de Derecho, a realizarse los 

días 6 y 7 de noviembre de 2025, en el Auditorio del Superior Tribunal de Justicia de la 

Provincia del Chaco, sito en calle López y Planes Nº 215, de la ciudad de Resistencia.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

DECLARACIÓN Nº 190/2025 

Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL la participación y el reconocimiento al equipo de la Asociación 

Deportiva de Veteranos Unidos de Resistencia, que se consagro Campeón Nacional 

en categoría +60 en el 31 Torneo Nacional de Mayores. Destacar que el equipo ganador 

estuvo integrado por Héctor ALCARAZ, Ramón Martin AQUINO, Calos BIANCHI, Norberto 

BOGADO, Miguel CASTRO, Luis José FLEKENSTEIN, Sergio GEISER, Abel GONZÁLEZ, 

Pedro GONZÁLEZ, Jorge PEREYRA, Héctor QUIÑA, Guillermo QUIROZ, Rodolfo 

RAMÍREZ, Ángel RUIZ DIAZ, Juan SOTO, Eduardo VILLALBA, Adrián VIRASORO, Alberto 

VIRASORO. Cuerpo técnico: Ramón FERNÁNDEZ, Roberto VERGARA y Roberto PONCE.          

2º).- DISPONER la entrega de copia protocolar al Presidente de la  Asociación Civil  y  

Deportiva Veteranos Unidos, señor Carlos BIANCHI y/o señor Adrián E VIRASORO.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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DECLARACIÓN Nº 191/2025 

Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

1º).-  DE INTERÉS MUNICIPAL  el compromiso y la iniciativa de la Comisión Vecinal del 

Barrio Palermo I en la organización y gestión del curso "Los Costos en los 

Emprendimientos", dictado en el marco del convenio de colaboración con la Universidad 

Católica de Salta (UCASAL), por su significativa contribución al fortalecimiento de la matriz 

productiva local y la capacitación de emprendedores y emprendedoras del territorio.- 

2º).- RECONOCER a la Comisión Vecinal del Barrio Palermo I, representada por su 

Presidente, señor Edwin Arturo E. USCUCHAGUA CARHUARICRA, por su destacada 

iniciativa, compromiso y labor activa en la promoción de la capacitación, siendo ejemplo de 

participación ciudadana en beneficio comunitario.- 

3º).-  DISPONER  entrega de copia protocolar de la presente Declaración, al finalizar el 

Curso "Los Costos en los Emprendimientos", el día 12 de noviembre del año 2025, a la 

hora 17:30, a la Comisión Vecinal del Barrio Palermo I y a la Universidad Católica de Salta 

(UCASAL) en reconocimiento a la labor comunitaria, el compromiso institucional y el 

esfuerzo realizado para la concreción de esa iniciativa formativa, en la finalización.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

DECLARACIÓN Nº 192/2025 

Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

1º).-  DE  INTERÉS  MUNICIPAL la Jornada de Derecho a la Ciudad Impacto e 

implicancias Jurídicas, que se llevará a cabo el día 7 de noviembre a la hora 9:30, en el 

edificio histórico en Salta al N° 459, de la ciudad de Corrientes.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

DECLARACIÓN Nº 193/2025 

Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

1º).-  DE  INTERÉS  MUNICIPAL la presentación del Libro “¿Qué te hicieron, mi 

querido Rio Negro?, obra escrita por el señor Rolando PEREZ BEVERAGGI, auspiciado 

por Librería La PAZ y Fundación Resistencianos, que se llevará a cabo el 06 de noviembre 

de 2025, a la hora 20:00, en el Restó Enemigo Café Bar, sito en Avenida Sarmiento Nº 

232, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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DECLARACIÓN Nº 194/2025 

Resistencia, martes 04 de noviembre de 2025 

1º).-  DE  INTERÉS  MUNICIPAL el “IV Congreso de Abogadas: 10 años de la Reforma 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina”, a realizarse los días 7 y 8 de 

noviembre, organizado por Abogadas por Chaco (ACHA) en el Salón Auditorio de la 

Universidad Popular de la ciudad de Resistencia, por su aporte a la actualización 

profesional, al debate jurídico y a la promoción de derechos en clave de igualdad.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

DECLARACIÓN Nº 195/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º). -  DE INTERÉS MUNICIPAL la conmemoración de un nuevo aniversario del 

surgimiento de las Ligas Agrarias, ocurrido el 14 de noviembre de 1970, destacando su 

legado histórico y social. -  

2º). -  RESALTAR el legado de las Ligas Agrarias que transciende la memoria histórica y se 

mantiene vigente en las luchas actuales por la soberanía alimentaria. - 

3º). -  REMITIR copia protocolar de la presente a la Organización H.I.J.O.S Chaco. - 

AUTOR: concejal Fabricio BOLATTI. -  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

DECLARACIÓN Nº 196/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º). -  DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día Mundial de la Diabetes” a conmemorarse el 14 de 

noviembre de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

 DECLARACIÓN Nº 197/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º). -  DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día Internacional para la Tolerancia”, a conmemorarse 

el 16 de noviembre de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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DECLARACIÓN Nº 198/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º).-  DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día Nacional del Escultor y de las Artes Plásticas” 

aconmemorarse el 17 de noviembre de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

DECLARACIÓN Nº 199/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º). -  DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día del Deportista en Argentina” a conmemorarse el 

16 de noviembre de cada año.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

DECLARACIÓN Nº 200/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1º). - DE INTERÉS MUNICIPAL la actividad cultural a realizarse en el Club Social de 

Resistencia, durante los días 18 al 21 de noviembre de 2025, en el marco del Día Nacional 

de la Conciencia Negra, promovida por la institución organizadora.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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DECLARACIÓN Nº 201/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL la participación de la Escuela de Minibásquet del Club 

Atlético Sarmiento de la ciudad de Resistencia en el Encuentro Nacional de Minibásquet, a 

desarrollarse del 21 al 24 de noviembre de 2025 en la ciudad de Sunchales, Provincia de 

Santa Fe, en representación de la provincia del Chaco.- 

2°).- RECONOCER la destacada labor formativa, educativa y social que realiza desde el 

año 1980 la Escuela de Minibásquet del Club Atlético Sarmiento, por su permanente 

contribución al desarrollo deportivo de la niñez y al fortalecimiento de valores 

comunitarios.- 

3°).- DESTACAR y  felicitar especialmente a los jugadores  integrantes  de la delegación 

de minibásquet del Club Atlético Sarmiento que representarán a la ciudad de Resistencia, 

cuyos nombres se detallan a continuación: 1) Gerónimo CATTANEO, 2) Juan FICARRA, 3) 

Felipe BENTOLILA, 4) Camilo SÁNCHEZ, 5) Shofia SÁNCHEZ, 6) Juan TOMAS, 7) 

Santiago AVENDAÑO, 8) Lorenzo MEROLA, 9) Bruno MEROLA, 10) Lautaro DELGADO, 

11) Cesar PIERLUCCA, 12) Eric VERON, 13) Juan E. DOMÍNGUEZ, 14) Lorenzo MEDINA, 

15) Nicolás CAMAÑO, 16) Benjamín GUZMÁN, 17) Lucas ALEGRE, 18) Martín ALEGRE, 

19) Thiago MARQUESANO, 20) Pietro DA ROS, 21) León MIRANDA, 22) Bautista 

CAMPO, 23) Eduardo BORONAT.- 

4°).- REMITIR copia protocolar de la presente Declaración a las autoridades del Club 

Atlético Sarmiento y a la Escuela de Minibásquet, como testimonio del reconocimiento y 

acompañamiento del pueblo de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

DECLARACIÓN Nº 202/2025 

Resistencia, martes 11 de noviembre de 2025 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Día del Taquígrafo” a conmemorarse el 16 de noviembre 

de cada año.- 

2°).- RECONOCER al cuerpo de Taquígrafos del Concejo Municipal de la ciudad de 

Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

 

 

 

 


